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CONSTANCIA SECRETARIAL:  La dejo en el sentido que el día 31 de marzo de 2023, fue notificado 

personalmente la parte demandada; el día 21 de abril del mismo año, venció el término con el cual 

contaba para contestar. Lo hizo en tiempo, propuso excepciones e igualmente demanda de 

reconvención. 

Armenia, Quindío, junio catorce (14) de 2023.  

  

GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 

 
 
 
EXPEDIENTE 202300050-00 
Fijación 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, junio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

Dentro del presente proceso de FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, promovida por 

ILKAN NORLENIS RAMIREZ GOMEZ, quien actúa en representación de DANNA GISEELE 

CASTAÑEDA RAMIREZ, contra FABIO ANDRES CASTAÑEDA OLARTE, en consideración 

a la constancia que antecede, se tiene por contestada la demanda principal.  

 

De otro lado, se reconoce personería amplia y suficiente al Dr. BRUNO CEBALLOS 

GAVIRIA, para actuar en representación de la parte pasiva en los términos del mandato 

conferido. 

 
Córrase traslado de los medios exceptivos propuestos por medio de la secretaria del 

despacho.  

 

Con relación a la demanda de reconvención presentada por el Dr. BRUNO CEBALLOS 

GAVIRIA, en representación del señor FABIO ANDRES CASTAÑEDA OLARTE, se le hace 

saber al apoderado que, en estos trámites verbal sumario, es inadmisible dicha solicitud. 

(inciso final del artículo 392 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

371 ibidem). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 

JUEZ 
lvc 
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